
ÍVúin. 165. Martes 15 de Octubre de

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA

¿el Consejo de Mmis Iros.

Mayordomía Mayor de S M.= 
Exorno. Sr.: El Exorno. Sr. Dr. Don 
Joaquín do llysern, Médico hono
rario de Cámara de S. M , en cs'e 
momento me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serení
sima Sra. Infanta D.1 María de la 
Concepción, ha| dormido bien toda 
la noche. La calentura de S. A. ha 
sido la ordinaria, con alguna remi
sión, sin haber precedido recargo 
después del de ayer por la mañana. 
En lo demas S. A. R. continúa pró
ximamente en el mismo estado que 
ayer á la misma hora.

Loque de órden de S. M. traslado 
á V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio á las diez y tres cuartos de 
la mañana de hoy 9 de Octubre de 
1861.—El Duque de Bailen.—Ex

celentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

Excmo. Sr.: El Excmo. señor 
Dr. D. Joaquin de llysern. Medico 
honorario de Cámara de S. M. me 
dice á las once de esta noche lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: La calentura de 
S. A. R. la Serma. Sra. Ufanía 
D.‘ Maria de la Concepción, con
tinúa remitida, sin haber tenido es
ta larde la agravación que le cor- 
respondia, según se habia observada 
en los dias anteriores. Los demás 

síntomas siguen en el mismo estado 
próximamente, La gravedad de la 
enfermedad de S. A.‘es la misma, 
con ligeras modificaciones, que en el 
dia de ayer.»

Lo que de orden deS. M. lias- 
lado á V. E. para su inteligencia 
y efectos consi guien les.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 9 de Octubre de 1861. 
=EI Duque de Bailen.=Excmo se
ñor Presidente del Consejo de Mi
nistros.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(O- D. G-) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

Nu m . 1322.

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Subasta del Boletín oficial.

El domingo 3 del inmediato mes 
de Noviembre se verificará en este 
Gobierno la subasta para la publica
ción del Boletín oficial de la provin
cia, bajo el pliego de condiciones que 
á continuación se inserta y que esta
rá de manifiesto en su secretaría. So
ria 30 de Setiembre de 1861.=José 
Primo de Ribera.
Pliego de condiciones para la subasta 

del Boletín oficial de esta provincia 
en el año de 1862.
L* La adjudicación del Boletín 

eficial de -esta provincia para el año 
próximo de 4862, se verificará el pri
mer domingo del mes de Noviembre 
de este año.

2 .‘ A las tres de la larde de dicho 
dia, el Gobernador, acompañado de 

tres diputados provinciales, del Secre
tario y del oficial del Negociado, abri
rá públicamente los pliegos que le ha
yan dirigido. El secretario los leerá en 
voz alta ó inteligible, preguntará á 
los concurrentes si se han enterado de 
las proposiciones leídas, y sí alguno 
pidiera que se vuelva á leer el pre
cio que cada uno ofrece se ejecutará 
en el acto.

3 ." Las bases y obligaciones á que 
ha de sujetarse el rematante son las 
siguiente.-;

1 .a Se publicarán semanalmente 
tres números del Boletín oficial, en 
los días lunes, miércoles y viernes de 
todo el año 18G2, sin perjuicio de los 
extraordinarios y suplementos que re
clame el sci vicio, y en su caso se de
termine por este Gobierno.

2 .a El tamaño del Boletín oficial 
será de un pliego de papel con
tinuo, tamaño de marquilla (veinte 
y seis pulgadas de largo por diez y 
siete y medio de ancho), dividido en 
cuatro planas, con cuatro columnas 
cada una del ancho de nueve cmes de 
parangona, de tipo del cuerpo diez, 
conteniendo cada columna 96 líneas 
del mismo cuerpo, con arreglo á la 
Real orden de 8 de Octubre de 1856, 
fijándose el tipo de 45 cénts. por ejem
plar y no admitiéndose proposición 
que esceda de este, importando anual
mente este gasto la cantidad de 24,219 
reales.

3? El empresario deberá entregar 
gratis los ejemplares que se espresan 
en la regla 9.* de la Real orden de 3 
Setiembre de 1846, á saber: uno para 
la Biblioteca Nacional, otro para la 
provincial, uno para el Consejo, tres 
para los señores diputados á Cortes de 
la provincia; y ademas entregará tam
bién gratuitamente siete ejemplares pa
ra el Gobierno de provincia uno para 
el Miinisterio de la Gobernación, dos 
para la Excma. diputación provincial, 
uno para el Sr. Regente y otro para 
el Fiscal de la Audiencia del terri
torio, otro para el Sr. Gobernador 
militar, otro para el Sr. Administra
dor de Hacienda pública otro para el 
Jefe de la Guardia civil, otro para ca
da Comandante de línea d^ dicho 

cuerpo en la provincia, otro para el 
Ingeniero de Montes de la misma, otro 
para el comisario de Vigilancia; y al 
precio de contrata, un ejemplar para 
cada uno de los Ayuntamientos de 
que se compone la provincia sin per
juicio de quedar subsistente sobre fa
cilitación de ejemplares para los efec
tos obligatorios de esa condición, todo 
lo demas que establece la regla 3.a de 
la Real orden de 8 de Octubre de 
1856.

í.a Será de cuenta y riesgo del 
editor la circulación y franqueo dees
te periódico.

5 .* En los dias fijados para la 
publicícion del Boletín y hora de las 
doce deberán estar en este Gobierno 
los números correspondientes á la Se
cretaría.

6 .a El editor conservará archiva
dos cincuenta ejemplares de cada nú
mero, que facilitará a la mitad del 
precio de contrata, al Gobernador, 
Diputación provincial y oficinas dé 
desamortización si lo reclamasen.

7,a Ha de insertar en el Boleliti 
oficisl, bajo el epígrafe de artículo 
de oficio, todas las órdenes, circulares, 
edictos y anuncios que se le remitan 
antes de las tres de la tarde del dia 
anterior á la publicación, con las for
malidades prevenidas en la Real órden 
de 6 de Abril de 1839, y observando 
el órden que se marca en la de 8 de 
Octubre de 1856 y los que le dirijan 
los Capitanes generales de los distritos 
militares en virtud de la autorización 
que se les concedió por la lev de 9 de 
Agosto del dicho año de 1839. Ade
mas deberá insertar con el órden de 
preferencia que se le señale, toda la 
primera sección de la Gaceta de Ma
drid según lo dispuesto en Real órden 
de 19 de Agosto de 1857.

8. Se darán Boletines extraordi
narios, cuando el Gobernador conside
re que no puede demorarse la circu
lación de alguna órden, en cuyo caso 
el abono de su importe será de cuenta 
de la dependencia ú oficina que recla
me la publicación según lo prevenido 
en la disposición 5.a de la Real or
den de 8 de Octubre de 1856, á ex-
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Nc m . 1323.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

En cumplimiento á lo prevenido 
en Real órden de 8 de Octubre de 
1856, he dispuesto se anuncie la su
basta del Boletín oficial de la pro
vincia. Los que deseen interesarse en 
la licitación que tendrá lugar en mi 
despacho á las tres de la larde del 
Domingo 3 de ^oviembre próximo 
dirigirá i las proposiciones á este Go
bierno de provincia hasta el 2 por la 
noche ó las depositarán en la caja con 
buzón que se halla colocada en su 
portería.

Ademas de las condiciones que se 
espresan en el pliego que se inserta á 
continuación, deberán acreditar los 
proponentes que tienen estableci
miento tipográfico, suficientemente 
surtido de prensas, tipos, cajas y de
más útiles necesarios para la impresión 
y haber efectuado el depósito de los 
ocho mil rs. cuya cantidad permane
cerá íntegra como fianza en la^Tesa- 
rcria de esta provincia todo el tiem
po que durare el contrato de arrenda
miento como también que sera de su 
cuenta el importe del franqueo pre
vio por medio del timbre. El precio 
que ha de servir de .tipo para el re
mate es el de 21.000 rs. vn. y las 
proposiciones se harán á rebajar de 
dicha cantidad. Pamplona 30 de Se
tiembre de 1861.—Trinidad Sicilia.

Pliego de condiciones ba^o las cua
les ha de publicarse el boletín 
oficial para el año de 1862,
I ’ La subasta de la impresión del 

Boletín oficial para el año próximo 
hade verificarse el día 3 de Noviem
bre próximo.

2 .a Los pliegos cerrados de los quo 
hagan proposiciones se dirigirán á este 
Gobierno por el correo ó se deposi
tarán en la caja buzón colocada al 
efecto en la portería del mismo.

3 .a El día 3 de Noviembre á las 
tres de la tarde el Sr. Gobernador 
acompañado de tres Diputados pro
vinciales, el Secretario del Gobiarno 
y el Oficial interventor abrirá públi
camente los pliegos que se le hayan 
remitido] por el correo ó se hayan de
positado en la caja buzón, oyendo en 
todas las dudas que ocurran en el ac
to de la subasta á los tres SS. Diputa
dos asistentes.

4 .a Por el Secretario del Gobierno 
ss procederá á la lectura de los plie
gos en voz clara é inteligible, se pre
guntará á los concurrentes si se han 
enterado de las proposiciones leídas, 
y si alguno pidiere que se vuelva á 
leer el precio que cada uno ofrece se 
ejecutará en el acto.

5 .a Los pliegos da las proposicio
nes que hayan de hacerse han de ser 
uniformes en todo menos en el precio 
que se ofrece y han de contener las 
condiciones siguientes:

1 / D. N. N., vecino de.... pro
pone redactar y publicar el Boletín ofi
cial de la provincia de Navarra los 
Lunes, Miércoles y Viernes de cada 
semana en el año próximo de 1862 
y repartirlo por su cuenta y riesgo 
á los suscritores de la Capital en los 
mismos dias, enviándolo por el correo 
mas inmediato al de su publicación, á 
los demas suscritores de los pueblos 
de la provincia.

2 .a Ha de insertar en el Boletín

c -pcion de lo; correspondientes á quin
tas, tanto ordinarios como extraordi
narios y de milicias provinciales y 
repartimiento de la contribución ó de 
otros asuntos ordinarios del servicio.

9. a Los avisos de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la 
redacción, se insertarán gratuitamente.

10. En el primer Boletín de cada 
mes, se insertará aun cuando sea en 
suplemento, el índice de todas L s ór
denes del mes anterior, y el día último 
del año uno general que abrace todos 
los anteriores.

11. Cuando en el Boletín ordina
rio no cupiese alguna órden, regla
mento etc. ni aun en letra glosilla, se 
aumentarán p r cuenta del proponente 
el pliego ó pliegos necesarios para que 
no se interrumpa la inserción, si el Go
bernador de la provincia la ¿onsidera 
urgente.

12. El importe déla publicación 
del Boletín oficial se pagará de los fon
dos provinciales por trimestres ade
lantados, conforme á lo prevenido on 
la disposición 6.a de 1.a Real órden 
de 8 de Octubro de 18oG.

13. Para ser admitido como Imi
tador será preciso acreditar y garan
tizar á satisfacción de este Gobierno 
de provincia que se poseen lodos los 
elementos necesarios para el desem
peño de dicho servicio, asi como el 
haber verificado el depósito de SUCO 
reales, cuya fianza permanecerá ínte
gra en la Tesorería todo el tiempo 
que durare el contrato.

14. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que se dirigirán á es
te Gobierno por el correo, ó se depo
sitarán en la caja cerrada y con buzón 
que estará expuesta al público en la 
portería de esta oficina en todo^el mes 
de Octubre y hasta el acto de cele
brarse la subasta.

Modelo de preposición..

D. N. N. vecino de... propone redac- 
»r y publicar el Boletín oficial de 
a provincia de Soria los Lunes, Miér

coles y Viernes de todo el año de I8G2, 
y repartirlo por su cuenta y riesgo á 
¡os suscritores de la capital en los mis
mos días, enviándolo por el correo mas 
inmediato al de su publicación á los 
demas pueblos y suscritores, á razón 
de tantos céntimos ejemplar ó sea tal 
cantidad anual, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado con 
fecha 2 de Octubre último.

(Fecha y firma del proponen te J
15. Si'se presentara otra ú otras 

proposiciones iguales en el precio fie 
cada ejemplar del Boletín, se conforma 
el proponente en que la suerte decída 
la persona á quien se ha de adjudicar 
pero si la proposición igual, fuese he
cha por el actual empresario del Bo
letín; será esta preferida sin dar lu
gar al sorteo.

16. Inmediatamente después de 
leídos todos los pliegos de las propues
tas declarara el Gobernador de la pro
vincia la adjudicación del Boletín.

Queda obligado el rematante al cum
plimiento de todas las condiciones que 
quedan espresadas en el presente plie
go con arreglo á las Reales órdenes 
mencionadas y demas superiores dis
posiciones vigentes sobre la materia. 
Soria 2 de Octubre de 1861.=José 
Primo de Rivera. 

bajo el epígrafe de «artículo de ofi- । 
cío» todos los anuncios, circulares y 
documentos que se le remitan antes 
de las tres de la tarde del día ante
rior al de la publicación, observando 
para ello el órden siguiente: del Go
bierno de la provincia.—De la Dipu
tación provincial.—Del Gobierno mi
litar.—De las oficinas de Hacienda.
—De los Ayuntamientos.—De la Au
diencia del Territorio —De los Juz
gados,—-De las oficinas de Desamor
tización y las que dirijan los Capita
nes generales de los distri os milita
res en virtud de la autorización que 
se les concedió por la ley de 9 de 
Agosto de 1839.

3 .a Las dimensiones del Boletín 
constarán de un pliego de papel con
tinuo tamaño marquilla f26 pulgadas 
de largo por 17 y 1¡2 de ancho) di
vidido en cuatro planas con 4 co
lumnas eada nna del ancho de nueve 
emes de parangona del ti¡>o de cuerpo 
diez conteniendo cada columna 95 
líneas del mismo cuerpo.

4 .a Cuando en el Boletín ordina
rio no cupiese alguna órden, Regla
mento etc., ni aun en letra glosilla 
se aumentará por cuenta del Redac
tor el pliego ó pliegos necesarios 
para que no se interrumpa la inser
ción si el Gobernador lo considerase 
necesario.

5 .a Siempre que el Gobernador 
crea conveniente no demorar la cir
culación de alguna órden, se publica
rán Boletines extraordinarios, pero si 
estos no fuesen sobre asuntos del Go
bierno el importe de su publicación 
prévia la autorización de aquel, será 
de cuenta de la dependencia ú ofici
na que lo reclamase.

6 .a Los avisos de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la 
Redacción se insertarán gratuitamente.

7 .a En el primer Boletín de cada 
mes y aun cuando sea en suplemento 
se insertará el índice de todas las ór
denes publicadas en el mes anterior 
y el último día del año uno gene
ral conforme al que se pase por el 
Gobierno de provincia.

8 .a I a provincia ha de satisfacer 
anualmente la cantidad de...,.rs. vn., 
por la impresión del Boletín oficial, 
en cuya cantidad va incluida la que 
el empresario ha de pagar por dere
cho de timbre.

9 .a El empresario se obliga á ti
rar 800 ejemplares en cada uno de 

' los dias en que ha de publicare el Bo
letín oficial siendo de su obligación 
remitir uno al Gobernador de la pro
vincia, y catorce á la Secretaria del 
Gobierno, otro al Excmo. Sr. Capitán 
general y General Gobernador de la 
provincia, dos á la Diputación pro
vincial, otro ó cada uno de los seño
res Diputados á Córtes de la misma, 
á cada uno de los señores Diputados 
provinciales, al Gcfc de la Guardia ci
vil. al Comisario y Celadores de Vi
gilancia, al Administrador y Comisio
nado de Ventas de Bienes Naciona
les, á los Gefes de Hacienda de la 
provincia, limo. Sr. Obispo, á los 
Ayuntamientos y Juzgados de prime
ra instancia, al Fiscal de S. M. y al 
de Hacienda, á la Biblioteca Nacio
nal y provincial, á la Comisión per
manente de Estadística y dos cuando 
se inserten asuntos pertenecientes á la 
misma, iy á los Jefes de línea de la 
Guardia civil residentes en Pamplona 
Elizondo, Aoiz, Eslella, Irurzun. la- 
falla y Valtierra y los de otras si, se 
estableciesen nuevamente, á la Sección

de Fomento, á los Subdelegados de 
Medicina y Cirujía, Farmacia y A e- 
terinaria cuan .o se ordene, y á las 
Juntas provinciales de Instrucción pú
blica y de Beneficencia.

10. El reparto y envio por el cor
reo de estos ejemplares serán de cuen
ta y riesgo del editor.

11. A la una de la tarde de los 
dias fijados para la publicación del Bo
letín, deberán estar en este Gobierno 
los números correspondientes á la de
cretaría, y una hora antes de la salida 
de cada correo del mismo dia ó noche 
que sigue los de fuera de la Cajdtal.

12. El precio en que se remate la 
subasta se pagará por la depositaría de 
la Excma. Diputación provincial en 
cuatro plazos adelantados de tres me
ses cada uno.

13. El editor se obliga á conservar 
archivados 50 ejemplares de cada nú
mero del Boletín que facilitará á mi
tad del precio corriente para el pú
blico, al Gobernador civil, Diputación 
y oficinas de desamortización si lo re
clamasen.

14. Si se presentase otra ú otras 
proposiciones iguales en el precio de 
cada ejemplar del Boletín se confor
mará el proponente en que la suerte 
decída la persona á quien se ha de ad
judicar, pero si la proposición igual 
fuese hecha por el actual empresario 
será esta preferida sin dar lugar al sor
teo. (Fecha y firma del que haga la 
propuesta.)

15. Inmediatamente de leídos los 
pliegos de las propuestas declarará el 
Gobernador la adjudicación del Boletín.

16. Quedan vigentes todas las Rea
les disposiciones sobre Boletines ofi
ciales que no Layan sido derogadas por 
la de 8 de Octubre de 1856.

17, El rematante no podrá duran
te el año pedir aumento ni retribu
ción alguna por los trabajos que se le 
ordenen de carácter oficial, siempre 
que sean remitidos por este Gobierno.

Nú m.1324.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Reales órdenes de 3 de Setiem
bre de 1846, 8 de Octubre de 
1856, y otras disposiciones vigentes 
en la materia, he dispuesto se anun
cie la subaste del Bolelin oficial de 
esta provincia para el año próximo 
venidero de 1862. Los licüadores 
que deseen interesarse en la subasta 
que se anuncia y que tendrá lugar 
on el local da osle Gobierno de 
provincia á las tres de la larde del 
dia 3 del próximo Noviembre, pri
mer domingo de dicho mes, diri
girán sus proposiciones á este Go
bierno de provincia,olas depositarán 
en la Caja bnzon que oslará colo
cada en la portería del mismo du
rante el mes de Octubre.

A los resoeclivos pliegos deberá 
acompañarse por los lidiadores la 
caria de pago que acredite la en
trega de 8000 rs. en la Caja de 
depósitos de esta provincia, sin cuyo 
requisito no se admitirá proposición 

M.C.D. 2022



alguna. La cantidad depositada per 
le persona á cuyo favor se hiciese 
la adjudicación permanecerá en tal 
estado, y como lianza para la se
guridad del contrato, durante todo 
el año de 1862.

En la cantidad en que ofrezcan 
los liciladores hacer la publicación 
v reparto del Boletín se entiende 
incluido el importe del franqueo 
previo á gasto de timbre, el cual 
siempre, será de su cuenta.

Ademas de las condiciones que 
se espresan en el pliego á conti
nuación inserto, deberán acreditar los 
proponenlesque tienen establecimien
to tipográfico suficientemente surtido 
de prensas, tipos, cajas y demas 
útiles necesarios para la impresión, 
garantizando el buen desempeño del 
servicio que intenta prestar. Logro
ño 2 de Octubre de 1861.—Manuel 
Somaza.

nes de cada semana en el año próc- 
simo de 1862 y repartirlo por su 
cuenta y riosgo á los suscritores de 
la capital en los mismos dias, en
viándolo por el correo mas inme
diato al de su publicación á los de
más suscritores de ios pueblos de 
la provincia.

2.a Ha de insertarse en el Bo
letín oficial bajo el epígrafe «artí
culo de oficio» todos los anuncios, 
circulares y documentos que se le 
remitan antes de las tres de la tarde 
del dia an (rior al de la publicación, 
observando para ello el orden si
guiente: Del Gobierno de la provin
cia.—De la Diputación provincial. 
—Del Gobierno militar.—Do las 
oficinas de Hacienda.—De los Ayun
tamiento?.—De la Audiencia del ter
ritorio.—De los Juzgados.—De las 
oficinas de desamortización y las 
que dirijan los Capitanes generales 
de los distritos militares en virtud

Pliego de condiciones bajo las cua
les ha de publicarse el Boletín 

. oficial de esta provincia durante 
el año de i 862.

1 .a La subasta do la impresión 
del Boletín oficial para el año próc- 
simo de 186'2 ha de verificarse el 
primer Domingo de Noviembre del 
corriente año.

2 .a Los pliegos cerrados de los 
que hagan proposiciones se dirigirán 
á este Gobierno por el correo ó se 
depositarán én la Caja buzón colo
cada al efecto en la portería del 
mismo.

3 .a El primer domingo de No
viembre á las tres de la tarde el 
Sr. Gobernador acompañado de tres 
Diputados provinciales, el Secretario 
del Gobierno y el Oficial interventor 
abrirá públicamente los pliegos que 
se le hayan remitido por el correo 
ó se hayan depositado en la Caja 
buzón, oyendo en todas las dudas 
que ocurran en el acto de la su
basta á los tres Sres. Diputados asis
tentes.

4 .a Por el Secretario del Go
bierno se procederá á la lectura de 
los pliegos en voz clara é inteligi
ble, se preguntará á los concurren
tes si se han enterado de las pro
posiciones leídas, y si alguno pi
diera que se vuelva á leer el pre
cio que cada uno ('frece se ejecutará 
en el acto.

5 .a No so admitirá ningnua pro- 
posiciou que exceda de 24000 rs. 
cuya cantidad servirá de tipo para 
la subasta.

6 .a Los pliegos de las propo
siciones que hayan de hacerse han 
de ser uniformes en todo menos en 
el precio que se ofrece y han de con
tener las condiciones siguientes:

1.a D. N. N. vecino de......... 
propone redactar y publicar el Bo - 
letm oficial de la provincia de Lo
groño los Lunes Miércoles y Vier. 

de los dias en que ha de publicarse 
el Bolelin oficial siendo de su obli
gación remitir uno á la Biblioteca 
nacional, otro para la Dirección de 
agricultura, industria y comercio; 
otro a! Gobernador de la provincia I 
y once á la Secretaría del Gobierno, 
dos al Consejo provincial, tres á la 
Sección de Fomento, dos á la Jun
ta de Agricultura dos á la Esta
dística provincial, otro al Exce
lentísimo Sr. Capitán general, otro 
al Comandante General de- la pro
vincia, al Gvfe de la Guardia civil, 
al Sr. Regente y Fiscal de la Au
diencia de Territorio, á cada uno 
de los Sres. Diputados á corles do 
la provincia, otro á cada uno de los 
Sres. Diputados provinciales, al Co
misario de vigilancia, otro al visi
tador principal de ganadería de la 
provincia, al Administrador y Co
misario de ventas do bienes nacio
nales, á los Jefes de Hacienda do 
la provincia, limo. Sr. Obispo, á los 
Ayuntamientos y Juzgados de pri
mera instancia, á la Biblioteca pro
vincial, á la Comisión de Esladisli- 
ca general del remo y. otro á cada 
uno de los Comandantes de línea do 
la Guardia civil de esta provincia 
según lo prevenido en la Real 
orden de 1 0 de Setiembre del año 
último.

10. El reparto y envío por el 
correo do estos ejemplares será do 
cuenta y riesgo del editor.

11. El precio en que se remato 
la subasta sa pagará por ía depo
sitaría de laExcma. Diputación pro- 
viucial cii cuatro plazos adelantados 
de tres meses cada uno.

12. El editor se obliga á con
servar archivados 50 ejemplares de 
cada número del Bolelin, que fa
cilitará á mitad del precio corriente 
para el público al Gobernador civil, 
Diputación y oficinas de desamorti
zación si lo reclamasen.

13. Si se presentase otra ú oirás 
proposiciones iguales en el precio 
de cada ejemplar del Bolelin se 
conformará el proponente en que la 
suerte decida la persona á quien 
se ha de adjudicar, pero si la pro
posición igual fuese hecha por el 
actual empresario, será esla prefe
rida sin dar lugar al sorteo. (Fe
cha y firma del que haga la pro
puesta. .

6/ Inmediatamente de leídos los 
pliegos de las propuestas declarará 
el Gobernador la adjudicación del 
Bolelin —Somoza. ’ 

de la autorización que se les con
cedió por la ley de 8 de Agosto 
de 1839. “

3 .a Las dimensiones del Boletín 
constarán de un pliego de papel con
tinuo, tamaño marquilla (26 pulga
das de largo por 17 y media de 
ancho), dividido en cuatro planas 
con cuatro columnas cada una, del 
ancho de 9 emes de parangona del 
tipo del cuerpo 10, conteniendo 
cada columna 96 líneas del mismo 
cuerpo.

4 .a Cuando en el Boletín ordi
nario no cupiese alguna orden, re
glamento etc. ni aun en letra de 
glosilla se aumentarán por cuenta 
del redactor el pliego ó plieges ne
cesarios para que no se inlarrumpa 
la inserción, sí el Gobernador lo 
considerase necesario.

5 .a Siempre que el Gobernador 
lo considerase necesario por no po
derse demorar la circulación de al
guna orden, se publicarán Boleti
nes extraordinarios, pero si estos 
no fuesen de asuntos del Gobierno, 
el importe de su publicación, previa 
la autorización de aquel, será de 
cuenta de la dependencia ú oficina 
que lo reclamase.

6 .a Los avisos de los Ayunta
mientos remitidos por el Gobernador 
á la redacción se insertarán gra
tuitamente.

7 .a En el primer Bolelin de ca
da mes y aun cuando sea en suple
mento se insertará el índice de to
das las órdenes publicadas en el mes 
anterior y el día último del año 
uno general conforme al que se le 
pase del Gobierno de provincia.

8 .a La provincia ha de pagar 
anualmente la cantidad de..... rs. vn. 
por la impresión del Bolelin oficial 
en cuya cantidad va incluida lo que 
el empresario ha de pagar por de
recho de timbre.

9 .a El empresario se obliga á 
tirar 800 ejemplares en cada uno

Nu m . 1325.

GOBIERNO
DE LA. PROVINCIA DE LERRDA. 

Subasta del Boletín ofcial.

Con arreglo á lo dispuesto en

las Reales órdenes de 3 de Se
tiembre de 1846, 8 de Octubre de 
1856 y 11 de Octubre de 1859, 
se procederá el primer domingo 
del mes de Noviembre próximo en 
este Gobierno civil y hora de las 
tres do la larde á la subasta de 
la impresión y circulación del Bo- 
lelin oficial de esta provincia para 
el año venidero de 1862.

Los que deseen interesarse en di
cha silbarla dirigirán sus proposi
ciones en pliego cerrado á osla se
cretaria por lodo el mes de la fe
cha, donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones y una caja 
para depositar aquellos; debiendo 
advertir‘á los liciladores que el tipo 
máximo para la admisión de pro
posiciones es el de cincuenta cénti
mos por cada número ó ejemplar 
del Bolelin.

Lérida l.° de Octubre de 1861. 
=Manuel de Podio y Valero.

Condiciones para la adjudicación cu 
pública subasta del Bolelin oficial 
de esla provincia durante el año 
de 1862. .

1 .a La adjudicación del Bolelin 
oficial de esta provincia para el año 
próximo se ha de verificar el pri
mer domingo del mes de Noviem
bre de este año.

2 .a Podrán, hacer proposiciones 
en la subasta, las personas que no 
tengan establecimiento tipográfico 
abierto siempre que acrediten y ga
ranticen á satisfacción del Goberna
dor de la provincia, que poseen lo
dos los clemenlos necesarios para 
el desempeño do dicho servicio, y 
hayan hecho el depósito de 8,000 
reales en la Tesorería de Hacienda 
pública, el cual justificarán con la 
correspondiente caria ae pago que 
acompañarán con la proposición, v 
el que no podrá estirarse hasta que 
haya terminado la contrata.

3 .a Los pliegos cerrados de los 
que hagan proposiciones, se han de 
dirigir al Gobernador por el correo 
ose han de depositar en la caja cerra
da y con buzón que estará espuerta al 
público en la casa del Gobierno de 
provincia en lodo el corienle mes.

4 .a A las Ires de la larde del 
primer domingo de Noviembre, el 
Sr. Gobernador acompañado del Se
cretario y oficial interventor abri
rá públicamente los pliegos que se 
le hayan dirigido por el correo ó 
se encuentre, en la caja.

5 .a El Secretario los leerá en 
voz clara é inteligible: preguntará 
á los concurrentes si se han en
terado de las proposiciones leidas 
y si alguno pidiere que se vuelva 
á leer el precio que cada uno ofrece 
se ejecutará en el acto.

6 .a Los pliegos de las proposi
ciones que hayan de hacerse han de 
ser uniformes en todo menos en el
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precio que. se ofrece, y han de conte
ner !as condiciones Hguien'les:

1 .a D. N. N. vecino de. 
propon» redactar y pnblicar el Bo- 
lelin ohciai de la provincia de Lé
rida los lunes, miércoles y viernes 
de lodo el año 18Ü2 y repartirlo 
por su cuenta y riesgo á los sus- 
critores de la capital en los mis
mos diasp enviándolo por el correo 
mas inmediato al de su publicación 
á los domas pueblos y suscrilores 
por el precio de..... céntimos cada 
ejemplar ó sea la suma de.........  
reales anuales.

2 .a lia do insertar en el Bole
tín bajo el epígrafe de «artículo de 
oficio» todos los anuncios circula
res y documentos que se le remitan 
antes de las tres de la larde del día 
anterior á la publicación, observando 
por ello el orden siguiente que por 
ningún concepto podrá alterare del 
Gobierno da la provincia, de la Di
putación provincial, de la Coman
dancia general, de las oficinas de 
Hacienda, de los Ayuntamientos, de 
la Audiencia del Territorio, do los 
Juzgados, de las oficinas de des
amortización, y las que dirijan los 
Capitanes generales de los distritos 
militares en virtud de la autorización 
que se les concedió por la ley de 9 
de Agosto del mismo ano.

3 ." Las dimensiones del Bole
tín constarán de un pliego de pa 
peí continuo, tamaño marquilla 
(26 pulgadas de largo por 17 y 
media de ancho) dividido en cua
tro planas con cuatro columnas ca
da una, del ancho de 9 emes do 
parangona, del tipo del cuerpo diez 
conteniendo cada columna 96 líneas 
del mismo cuerpo.

4 .a Cuando en el Boletín or
dinario no cupiese alguna orden, 
reglamento etc., ni aun en letra 
de glosilla, se aumentará por cuenta 
del redactor el pliego ó pliegos nece
sarios para que no se interrumpa la 
inserción si el Gobernador lo con
siderase necesario.

5 .a Los anuncios relativos á amor
tización se insertarán conformo á lo 
prevenido en la Real orden de 8 de 
Julio de 1838.

6 / Se darán Boletines exlaaor- 
dinarios cuando el Gobernador con
sidere que no puedo demorarse la 
circulación de alguna orden: pero si 
estos no fuesen sobre asuntos del 
Gobierno, el importe de su publica
ción (previa autorización de aquel) 
será de cuenta de la dependencia 
ú oficina que lo reclamase:

7 .a Los avisos do los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á 
la redacción se insertarán gratui
tamente.

8 .a En el primer Boletín de cada 
mes so insertará aun cuando sea en 
suplemento, el índice de todas las 
órdenes del mes anterior, y el día 
último del año, uno general conforme 

al que se pase por el Gobierno po
lítico.

9 .a Porcada ejemplar del Bo- 
lelin se ha de pagar cén
timos, pero nada ^)or un ejemplar 
para la Dirección general de Agri
cultura, industria y comercio, otro 
para la Biblioteca nacional, 12 pa
ra el Gobierno civil, 8 para la Ex
celentísima Diputación provincial, 6 
para el Consejo provincial, uno pa
ra cada Diputado á Cortes mientras 
las corles estén reunidas, otro al 
Comand*anle y Jefes de la línea de 
la Guardia civil, otro para la Co
misión de estadística general del rei
no; y ademas y siempre los que 
se consideren necesarios al Minis
terio de la Gobernación, Biblioteca 
nacional, Regente y Fiscal de la 
Audiencia de este tcrriloiio, Capitán 
general del distrito y dentro de 
esta provincia al Gobernador civil, 
Comandante general, Diputados á 
Cortes, Diputados provinciales, Jefe 
de la Guardia civil, Comisarios de 
vigilancia, Administrador y Comi
sionado de ventas de Bienes Na
cionales, Jofes de Hacienda, de la 
provincia, Vicario Eclesiástico de la 
Diócesis Ayuntamientos, Juzgados; 
y Biblioteca provincial.

Enceparlo y envió por el correo 
de los ejemplares que so han de 
distribuir gratis, asi como el de los 
números destinados á los Ayunta
mientos de la provincia, se verifi- i 
cara por cuenta y riesgo del edi
tor ó empresario, según se dispone 
en Real orden de 2-3 de Octubre 
de 1836.

10 . El importe de la- suscri- 
cion de los AyuntamioLbs, según la 
nota de estos que le pasará el Go
bernador se satisfará de fondos pro
vinciales por triméstres adelantados.

12 . Conservará archivados 50 
ejemplares do cada número del Bo- 
lelin, que facilitará á mitad del pre
cio corriente para el público, al 

.Gobernador, Diputación y oficinas 
de Desamortización si le reclamasen.

13 . Si se presentasen otra ú 
otras proposiciones iguales en el pre
cio de cada ejemplar del Bolelin, se 
coniormará el proponenle en que la 
suerte decida la persona á quien se 
ha de adjudicar; pero si la propo
sición igual fuese hecha por el ac
tual empresario del Bolelin, será os
la preferida sin dar lugar al sorteo.

(Fecha y firma del que haga la 
propuesta.)

7 .° Inmediatamente de leídos 
los pliegos de las propuestas, de
clarará el Gobernador la adjudi
cación del Bolelin.

8 .* El Gobernador remitirá al 
Ministerio de la Gobernación una 
relación de las personas que han 
hecho proposiciones, con espresion 
do los precios y de la adjudicación 
que haya declarado.

9 .a En cumplimiento de lo que 

previene-la disposición 2.a de la 
Real orden de 11 de Octubre do 
1839, el tipo máximo sobre que 
deberán giraivlas proposiciones para 
optar á la subasta del Boletín ofi
cial de esta provincia será el de 
cincuenta céntimos por cada número 
ó ejemplar,

10 . Quedan ademas vigentes 
las Reales disposiciones sobre B)- 
klines oficiales de 20 de Abril do 
1833, 15 do Marzo de 1835, 12 
de Julio de 1837, 8, 9 y 13 de 
Octubre de 1838, 5 y 6 de Abril 
y 9 de Agosto de 1839, 5 de 
Abril do 1841 y 3 de Setiembre 
de 1846, en la parlo que no es
tén derogados por la Real orden do 
8 de Oolubro de 1856.

Nú m . 1326.

D. Jitcui Felipe López de Quiro- 
ga, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de 
Zaragoza.

Por el presente se llama, cita 
y emplaza á D. Manuel] Iracho de 
esta vecindad, habitante plaza de 
Santa María número 100, para que 
en el término de nueve dias com
parezca en osle Juzgado á oir una 
notificación en el espediente de su
basta de un monte romeral y car
rascal procedente del pueblo do 
Calmarza sita en el mismo par
tida de Ramcral, rematado á su fa
vor en once de Abril último, pol
la cantidad 193 000 rs: vln.; pues 
de no verificarlo en dicho término 
le parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza 9 de Oc
tubre de 1861.—Juan Felipe Ló
pez.—Por su mandado, Francisco 
Higueras.

Nü m . 1327.

D. Cayetano García, secretario honora
rio de S. M., Juez de primera ins
tancia del disidió de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente so cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pregón, 
á Fermina Porroy, para que en el 
término de nueve días conlados des
de la fecha, se presente en esto Juz
gado, para oir una notificación en 
la causa criminal que se le sigue 
sobre lesiones á Antonia Calvo, en 
concplo qne no haciéndolo le para 
el perjuicio consiguiente. Dado en 
Zaragoza á 8 de Octubre de 1861. 
—Cayetano Garcia.=Por mandado 
de S. S.a. Agustín Jordana.

Nc m . 1328

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón á doña Maria Santos, para que 
en el término do nueve dias con
lados desdo la fecha, se presente 
en este Juzgado á disposición de la 
causa crimina! que se le sigue sobre 
snslr<iccion de un baúl de la casa 
corrección do mugeres de esta ca
pital pues de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 7 do Octubre de 
186 I. —Cayetano García.-Por mifn- 
dado de S. S.", Agustín Jordana.

Nu m . 1329.

Administración económica de la 
Diócesis de Jaca.

Hasta el día 15 del próximo mes 
de Noviembre como único ó impro- 
rogable plazo, espera esta Adminis
tración dispondrán los Ayuntamien
tos de los pueblos de osla diócesis 
sean satisfechos en dicha oficina 
desde las diez de la mañana hasta 
la uua de la larde, en los días no 
festivos, los productos de Cruzada 
é Indulto cuadragesimal de la pre
dicación présenlo de 1861 que ha
yan espendido, liquidándose la cuen
ta con entrega de los sumarios, so
brantes. Jaca 7 de Octubre de 
1861.—Valentín Fornayncr.

Parte no oficial.

CALENDABIO
del antiguo Reino de Aragón 

para el año de 1 86 2, 
dispuesto del mismo modo 
que antes lo daba el Obser
vatorio de Marina de la Ciu
dad de San Fernando, con 
arreglo al meridiano de 

Zaragoza.
Se halla de venia en la calle de 

San Blas núm. 99, junto ai mer
cado, imprenta de Antonio Gallifa 
en Zaragoza.

En los pedidos al por mayor se 
liará una considerable rebaja.

IMPRENTA 
de Antonio Gallifa, 

calle de San Blas núm. 99.
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